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Puno, 30 de marzo de 2022

VISTOS:

EIOFICIO N" 171 2023,VRACAD,UNA.PUNO (23-03-2023), cursado porel Vicereclor Académico; y, eli\ilE[.4ORANoUlV N'254-2023'SG-

UNA PUNO (28-03-2023), emitido por Secretaria General de esla Casa Superior de Esludios, referidos a la propuesta y aprobación de los

criterios de prioridad pará la invllación a ejercer función docenle en las diferentes Escuelas Profesionales de la UNA-PUNO, para el Primer

Ser¡estre del año Académico 2023i

GONSIDERANDO:

Que, medianle RESOLUCTÓN RECTORAL N' 2531-2022-R-UNA (10 1 1 2022) y RESOLUCIÓN RECTORAL N" 0279-2023-R UNA (02-02-

2023) se aofobó et cRoNocRAivA Dr- AcT vtDADts ACADflV.CAS DEL I y . SE\,4ESTRFS DEL AÑO ACADEIVI|CO 2023 de la

Universidad Nacionaldel Altiplano de Puno, precisando que las labores académlcas del PRli\,48R SE[,4ESTRE Académico inicia el día 27 de

rnarzo del2023 y su f nalización al27 de julio de 2023 i asim ismo, eslablece como fech a de in icio del Seg u ndo Serneslre Académ ico el 14 de

aqoslo 2023 y su frnalización ai 15 de diciembre 2023;

Que, la Un versidad NacionaldelAitiplano de Puno, a lin de atender los requerimientos de personal docente en condició¡ decontratados en e

pfesenle Año Académrco, ha imptementado el proceso de coNcURso PUBLlco DE cÁTEDRAS PARA CONTRATo DOCENfE 2023 a

cargo de ta Comisión de Concurso de Cátedras 2023 nominado por RESOLUCIÓN RECTORAL N" 2450-2022-R-UNAt acorde con el

Rróuueruto y cRot,loGRAt,lA DE coNVocAToRtA, aprobados mediante RESoLUC ÓN RECTORAL N' 2548-2022-R UNA, ambos

modificados según RESOLUCiÓN RECÍORAL N' 3 t96-2022.R.UNA y RESOLUCIÓN RECTORAL N' 0542-2023-R-UNA, respectivamenle;

de cuyo resuitado se ha emit do ta RESOLUCIÓN RECTORAL N" 0659 2023'R-UNA que dlspone el contrato de docentes ganadores del

precilado proceso de concurso público;

Que en seslón de Consejo Universitario Extraordinario de fecha 24 de marzo del 2022, se a$wba las propuestas de los Conseios de

Facullad d e declarar gan adores y/o desiertas en las plazas convocadas. Existiendo un número considerable de plazas declaradas desierlas en

esla última co¡vocatoria, y la imperiosa necesidad de atender el requerimienlo de profesores, para satisfacer la demanda académica de las

distinlas escuelas profesionales y considerando la no postulación de profesionales con los requisilos exigidos por la Ley ll n iversitaria 30220;

Que, el Vicerrector Académico de esta Casa Superiorde Esludios, a través de OFICIO N'171-2023 VRACAD-UNA PUN0, a fin decubrirlas

piazas desiertas del precilado concurso público, ha hecho alcance la propuesta de los crilerios de prioridad p¿ra invitación a eiercer función

docente en las diferentes Escuelas Profesionales de la UNA PUN0, para e1 Primer Semestre del Año Académico 2023;

Que la tlniversldad NacionaldelAlt plano - Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N" 30220- Ley Uoiversitaria, elEslatuto y

normas administralivas internasigoza de aulonomía en su régimen normativo, de gobierno, académico, adminislrativo yeconómico, quedebe

ser ejercida de acuerdo a Lo previslo en el arl 18' de la Conslitución Politica del Eslado y Leyes de la República, para elcurnplimiento de los

f ines y objelivos institucionalesl

Oue, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Llniversilalla (SUNEDU), ha emitido el lnforme N'0652-2022'SUNEDU-03-06

de fecha 22 de seliembre de 2022 el cuai, kala sobre la coftratación de docentes por invitaclón y en su análisis consldera la siguienle

fundamentación
- Sobrc la aulonomia unive§¡tat¡a y su l¡m¡tac¡ón

Elat¡cuta 1B de ta Cansliluclón Polit¡ca delPerú, expresa y recanace la autonomía un¡vers¡lar¡a, en elnarcode la prop¡a Canst¡tuc¡ón y de las

leyes. Esta garanlia está contenplada en el al¡culo I de la Ley N" 30220, Ley Un¡vers¡laria (en adelanle, Ley Un¡vers¡taia), que señalaque el

Eslada recanoce la aulanon¡a un¡vers¡lar¡a, manifesbda a lravés de cinco regimenes: a) normat¡vo, b) de gob¡erno, c) acadén¡co, d)

alln¡n¡slral¡vo: y, e) económ¡co.

,4s,mismo e/ Tr¡bunal Conslilucional (en atlelanle, fC) ha desarrallada en d¡versas pronunc¡an¡enlos los alcances y el canlen¡do de la

aulonomia univerc¡lar¡a, paiiendo s¡enpre del canceplo recog¡do en el reler¡do alicülo 18 de la Constituc¡ón. Asi, elmáximo ¡ntérprete

canst¡lucianat ha señaladaque:"La aulononia es la capac¡dad de aulagob¡erna para desenvolverse con l¡belad y discrec¡onal¡dad, peñ sin

dejar de pelenecer a una estruclura generalde la cualen lodo manento se forma paie, y que esfá representada no sólo pot elEslado s¡na

por elordenam¡ento jur¡d¡co que r¡ge a éste."4 ;y, "(...) elcanlen¡da consl¡luc¡onalnenle praleg¡do de la garanl¡a ¡nsl¡lucionalde la aulonania

un¡ve§¡tar¡a se encuenlra const¡lu¡da, pr¡na facie, por el conjunta de polest ades que dentro de nuestra ardenamiento jurid¡ca se ha otorgado a

la un¡vers¡dad, con elf¡n de evitar cualqu¡er t¡pa de ¡nlervenc¡ón de enles exlraños en su seilo '

En elmarco de este derecha y garant¡a que ta Constilución concede a las un¡vers¡dades, ¡ndepend¡entenenle de su naluraleza públ¡ca a

privada, esque éslas pueden eiercer sus capacitlades y poteslades a fin de prestar, adecuada y óplimamente, elserv¡cio educalivo supeiol

un¡vers¡lar¡a.

Ahorab¡en, alend¡enda aladefin¡c¡ón de aulanonia uoivers¡lat¡a establecida y alod¡spuesto en la Ley Un¡ve&ilar¡a, elrég¡nen de aulanania

adn¡n¡strativa impl¡ca la poleslad autodelem¡naliva para ejerce( el derecha de organ¡zarse y func¡onar cona lo esline nás canven¡ente

establec¡enda los requ¡s¡los y parámetros de tas pracesos de adn¡n¡slrcció, de /os recrrsos humanos, ya sean del peísanal acatlén¡co o

adm¡n¡slral¡vo, entreatros aspectos F¡nalnenle, cabe prec¡sarque elejercic¡odela autononia univers¡lar¡a no es ¡rrestncla, pues lalpofeslad

debe respetar las lin¡tes eslabiecldos por /a Consl¡luc¡ón y demás narnal¡va apl¡cable.

- Sobre la contratac¡ón de docentes pot inv¡tac¡ón

Med¡ante Acueña de Canseja D¡rect¡vo N' A2-014-2A18 del2A de abr¡ltle 2018, se aprobaran los Cr¡lerios para la supeN¡sión deladicula 82

de la Ley lJniversilaia, en procesas de conlratac¡ón dacente anle situac¡anes de neces¡dad por desabastec¡m¡enÍo. Alravés del mlsmo, se

E

¡¿RlA



'?1^r;r"r**¿ e,46.*--//.¿ c,ilAl*r,. - 3o,rr*

'%--¿, 2-'14¡-a*¿ af '.. 
.9.-6.2 

g 
: 
m 

? 1 : B . 
g- I l

lusca posibilitar a las un¡versidades púbt¡cas, anle una s¡luación de necesidad por desabasle c¡n¡enfo, la canlratac¡ón *de naturaleza

excepcional y tenpoÍal de docenles que no reúnan can los nenc¡onados requlsllos /egaies. Adviélase, par lanlo, que no ingresan a la

caíera docenle.

Esla ned¡da luvo camo final¡dad, garanlizar la prcseNac¡ón de la calidad acadén¡ca de la enseñanza supeior un¡ve$ilar¡a, en lanlo, se

cansideró que el hecha de desabaslecim¡enla de docenles podr¡a generar una aleclac¡ón inm¡nenle en la conl¡nu¡dad de la prcslac¡ón del

serv¡c¡a etlucal¡vo univers¡lar¡o:etlo, sumado a las lin¡lac¡anes de indole presupueslalen elque,las un¡vers¡dades públ¡cas se encanlraban.

S¡n enbaraa, canlome se ha desaüollada en nunerales precedenles, esla ned¡da na guarda una naturcleza ¡rrcslicla. en lanlo, es!á

ennarcada en un supueslo de hecha excepc¡anal y lenparal, evaluada en elmarco de las menc¡onados Cr¡ler¡as de superv¡s¡ón, para su

aplicac¡ón. As|, en lérninas generales, se puede nenc¡onar:
(¡) S¡tuac¡ón de necesidad por des abastec¡miento docente. - que consisl€ en /a verificación de la ex¡slenc¡a de un pe!¡gro aclual e

¡nn¡nente que afectela cont¡nu¡dad de la preslac¡ón delseN¡c¡a educativa super¡or unives¡lar¡o brindado por una un¡ve$idad públ¡ca a causa

de la ausenc¡a camprobada de asp¡anles, en ellerr¡lar¡o nac¡anal, que reú\alos requ¡s¡las previstos en elaí¡culoS2dela Ley Un¡vers¡tar¡a

duranle el respeclivo praceso de conlratac¡ón.

(i¡) Med¡o para acredilat la situación de neces¡dad de desabastecin¡ento docente, - La univers¡dad públ¡ca suslenla que la contrataciÓn

excepc¡onalde d¡chos docenles deb¡ó efectuarse, en |anlo, quede demostrado, que: a) La poblac¡ón esludianl¡l, par cadaas¡gnatura, se habria

afectada de na haberse efectuadod¡cha canlratac¡ón. A elo, debe delallar¡nformac¡ón, camo: as¡gnalura, programas académicos, facullades,

dalos de eslud¡antes malr¡culados en las asignaiuras, elprcned¡a de eslud¡anles malriculadas en /as aslgnaluras en /os cuatro (4)semeslres

¡nmediatamenle anteriares, entre otros; y, b) El agolan¡enlo prey¡o de mecan¡smos para la contralac¡ón de docentes que cumplan can los

requlsilos eslab/ec/dos en el adiculo 82 de la Ley Univers¡lar¡a.

(¡ii) Contratación de docentes ante una s¡tuación pot desabastec¡m¡enlo docente. -La contralac¡ón excepcional por eldesabasfec¡m¡ento

de dacenles . es lemloral- razón los dacen les canlraladas no faman ñe de ]a docenle de la un¡verc¡tladrla
pública.

Canfarme a loexpueslo, se adv¡ele que las un¡vers¡dades, tanto públ¡cas como pr¡vadas, excepc¡onalnenfe, puedan contrata( docentes s¡n

ios reguisíos eslab/ecld os en el arlicuta 82 de la Ley llnivers¡tatia, siempre que se encuenlrcn en a/guno de /os supuestos me ncionados en las

acáp¡les precedentes:

. SITUACION ACTUAL DE LA UNA PUNO

Que, la Universidad Nacional del Alllplano de Puno, a fin de ¿tender los requerirnientos de personaldocente en condicifu decontraladosen el

presente Año Acadérnico, ha implementado el proceso de Concurso Público de Cátedras para Confato Docente 2023, a cargo de la Comisión

de Concursode Cátedras 2023, nominado por Resolución RecloralN'2450 20 22- R-Ll NA I acorde con el Reglamenlo de Concu rso Público de

Cátedra para ConlralO Doceate 2023 aprobado medianle Resolución Rectoral N" 2548-2022-R'UNA (14-11-2022) y su respecliva Fe de

Eratas.

Que, luego del precitado proceso, exisle la necesidad de cubrir las p azas que han sido declaradas des erlas para posibilitar la alención

inlegral del requerir¡iento de contrato de docentes en las diversas Facultades.

En la situación actual en la que se encuentra la Universidad Nacional delAltiplano, en siluación de desabastecimiento de docentes - por la

dificullad de que eslos cumplan con los requisilos exigidos en elartículo 82' de la Ley lJniversilaria, puede deiar de exigir el cu rn plimiento de

estos, para su contratación, ello en virtud y los lineamienlos establecidos en delAcuerdo de Consejo Directivo de la SUNEDU N'02-014-2018

y conlralar, excepcional y ler¡poralmenle, a docentes que no cumplan con los mencionados lequisitos legalesi cilcunslancia que podrá ser

strpervis¿da posler,ormerte por la SUNEDU

. cRtTERtos oE pRloRtDAD PARA tNVtTAclóN A EJERcER FUNcróN D0cENTE EN LA UNA PUNo, EN EL sElvEsrRE 2023-1.

Los arliculos B0' y 82" de a Ley Universltaria eslablecen los tipos de docenles, sus calegorias, reqLlisitos minimos para el elercicio de La

docenca, así cor¡o los niveles de educación superior universilaria en los que pueden deser¡peñarse conforme se explica en la lablaa

continuación:

REQUISITO

ACAoEt'¡tCO t!' N !t0

30.03.2023 pá9. 02

TIPO

Auxiiar

ord naro' Asoc ado [¡aestro Pregiado y posgrado (maeskia y especializ¿cón)

Docior Pregrado y posgrado (maestrla, especialización y doclorado)

Pregrado y posgrado

Exlraordrnaro HonoTaTo Pregrado y posgrado

Similares Dgnidades

Conkalado
Doctor

' Cabe precisar que, conforme alarticllo 83 de la Ley Un versitaria,los docenles ord narios debefl conlarcon lilulo profesionaly un miñlmodeoinco (5)años en

elejercicio profesona para la categoria de au¡i1iar.

¡O
s

9.

NIVEL EDUCATIVO DE DESEI\4PENOCATEGORIA

[4¿eslro Pregrado y posgrado (maeskia y especialización)

Principal

Emérilo

Pregraoo y posgrado (r¡aestria y especia ización)

Pregrado y posgrado

Pregrado y posgrado (maestria, especialización y doctorado)
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Las plazas conlempladas en el marco de la Resolución Viceministerial N' 014-2022-[/lNEDU, que establece los criterios y condiciones para

los docentes conlralados de las universidades públicas, se detallan en la tabla siguientei

Horas
(semanal-

mensual)

fipo de docente
Contrato

Clasificación

DC A1

Docente Conlralado
Tipo A (DC A)

DC A2

DC A3

DC B1

Docenle Conllalado
Tipo B (DC B)

DC 82

OC 83

ue, por estas consideraciones, conforme a ia kanscrlpció n contenida en el [/EI\IORANDUN¡ N" 254 2023-SG UNA PUNO, el Pleno de1

onor¿ble Consejo Universilario en Sesión Exlraordinaria de fecha24 de marzo del2023, de conform dad y en atención al requerimienlo y

ropuesta formulado por el Vlcerrectorado Académlco con OFICIO N" 171 2023-VRACAD UNA-PUNO y previa sustentación de tal

uerimiento, ha aprobado establecer crilerios de prioridad para invilación a ejercer lunción docente en las diferentes Escuelas

Profesionales de la Universidad Nacional del Alti

emisión del corespondiente acto adminislral vo,

plano, en el Primer Semestre de Año Académico 2023. Disponiéndose por consiguiente la

Estando a los docuñrentos sustentatorios que forman parle de la pfesente Resolución, y, en elmarco de las alribuciones mnferidas pofla Ley

Universilaria, el Estatuto y la Resoiución de Asamblea Unlversilaria N'009 2021-AU-UNAI

8

Docente Conkatado TipoA (DC A), se refiere aldocente conlraiado que cumple con los requisilos para eleierciciode ladocenoa univercilaria

establecidos en et arliáulo ti2 de l; Ley N" 30220, Ley Univercitaria y que además cuenla con el grado acadérnico de ooctor'

Docente Contratado Tipo B (DC B), se refiere aldocente conlratadoque cumpie con los requisitos para eleierciciode ladocencia universitaria

establecidos en eladÍ;uto 8) de lá Ley N' 30220 Ley Universitaria o aquelque se encuenfa denlrode los alcances de laTercera Disposrción

Complementaria Transitoria de la Ley N" 30220, Ley llniversilaria

,!l
J¡

SE RESUELVE;

üliculo PItmeIo. APROBAR y ESTABLECER, os criterios de prioridad para selección y contrato por invitac¡ón 
-a 

ejercer

fr*i- do..r,t*n 1., diferentes Escuelas Profesionales de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, para el Primer Semestre

del Año Académ¡co 2023, acorde con los fundamenlos descrilos en a parle consideraliva de la presente Resolución y siguiente delalle

1.- lnvitacióñ pof fanking a los profesionales que habiendo parlicipado en elproceso de concurso PÚblicode cáled ras para contralo Docente

2A23, no alcánzaron pláza según el resuLlado final El tipo de plaza debe ser igual o menor a la del concurso del poslulanle

2.- En las Escuelas proiesionáles donde aún existan plazas desiertas por no cumplir con los requisitos de ley, se considerará la siguienle

p,elacrón

a) Pfofesionales que cuenlan con los requisitos minimos exigidos pof la Ley 30220 (g[ado de l\y'aestro y cinco años de expefiencla

profesional)

b) Froiesionales con esludios de posgrado concluidos y cinco años de experiencia profesional

cj Profesionales con estudios de posgrado en curso y cinco años de experiencia profesional'

di Profesionales con estudios de posgrado en curso y tres años de experiencia profesionai

ei Profesionales con esludios de posgrado en curso y un año de axperiencia profesional

3.- En lis Escuelas profesionales donde exista-n plazas desiertas Tipo A (0C-A), por necesidad de servicio y el inlerés superiol del estudiante,

temporalmente cubrir como 81.

Proceso de Selección
El proceso de La seiección para co0lfato pof lnvitacjón de docentes 2023-1, consta de 1as siguientes etapas:

- Convocalolia.

- lnscripclones.

- Revisión de expedientes.

- EvaluaciÓn dei récord académlco y ptofesional.

- Evaiuación de la capacidad docente (clase modelo y entrevista personal)'

- CÓmputo fina (apertura de sobres en cada facultad y ratificado en Conseio Universitario)'

32

16

4

16

B

Horas Lect¡vas

4

16

B

Horas No

lectivas

16

I
32 16

4

B

16

4

8

Carga Académica
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Inscripción de postulantes
La inscripclón de os poslu antes se llevará a cabo de a s guiente manera.

1 - La inscr pción al Concurso de Cátedras, se realizará de manera v atua y presenc al

2 ' Para su inscr pc ón el postulanle debe acceder a form! ario de regislro a través de la direcc ón web: htlp://ccc2023' 1 oe.unaD ed! De

donde se regislrará y adjuntará el expediente digilal en formato PDF, el mismo que eslará foliadoj asi mlsmo deberá presenlar de manera
presencial bajo cronogr¿ma.

3 - El expedienle de inscripción en formalo fisico se presentará en La secretarla de decanato.

4 - El expedienle de inscripción (Digital/Presencial) debe conlener la siguiente documenlacióni

a) Solicitud dirigida al señor Decano de la Facultad, indicando el/los códigos(s) de plaza(s) a la(s) que postula. (Anexo 1 del

Reglarnento delConcurso Público de Cátedras Conkato Docente 2023).

b) Récord Profesionaly Académico documentado, según orden eslablecldo (Tabla 6 delReglamenlo de Concursode Cátedras para

Conlrato Docente 2023);en fotocopia simple, firmada y loliado por el postulante. Las fotocopias de los documenlos severificarán

con la presenlación de los oriqinales.

c) Adjuntar constancia impresa de haber subido a la Página Web el Récord Profesional y Académico y acompañar en la entrega
presencial.

d) Recibo de pago orginal, se considerarán los mismos coslos delConcursode Públicode Cátedras paraContralo Docenle 2023, con

excepción del pago por costo del Reg amenlo de Concurso. (derecho de pago código 137- concurso de cáledra: Banco de la

Nación y/o Cala UNA) (Tabia 2 del Reglamento de Concurso de Cátedras pa.a Contrato Docente 2023).

DERECHo DE pAGo poR coNcuRSo DE CÁTEDRA 2023

Cronogra ma
Convocatoria

Recepción de expedientes

Calif icación de expedientes

Sorleo de lema de clase modelo

Clase modelo y entrevisla personal

Adjudicación de plazas en Consejo de Facullad

Raliiicación en Consejo Universilario

27 al31 de naio 2423

03 y 04 de abrii de 2023

05 de abril de 2023

10 de abrilde 2023

11 de abril de 2023
'12 de abrilde 2023

12 de abtll de 2023

MONTO
(Soles)

lnscrlpción a Concurso A-1 S/ 400.00

lnscripción a Concurso A-2 200.00

lnscripción al Concurso B 1 200.00

lnscrlpción a Concurso B 2

lnscripción exter¡poránea

Plaza adicional

150.00

300 00

100 00

5., Los postulantes para eiercer la función docente por invitación para el primer semeslre del ¿ño académico 2023, deben presenlar

declaraciones juradas del

a) Haber cumplido con el Servicio Rural Urbano lvarginal de Salud (SERlJllS), para los poslulantes a plazas docenles en l/edicina

Humana Enfermeria, Nulrición Humana y Biologíar [¡icrobiología y Laboratorio Clinico (Anexo 2 del Reglamento del Concurso

Públlco de Cátedras Contralo Docente 2023).

b) No esl¿r incurso en ninguna de las incompatibilidades establecidas en la Ley, el Estatuto o sus normas conexas {Anexo 3 del

Reglamento del Concurso Público de Cáledras contrato Docente 2023).

c) No estar impedido para el ejercicio de la función pública {Anexo 4 del Reglamenlo del Concurso Público de Cátedras Conlrato

Docenle 2023).

d) No haber sido sentenciado pordelito doloso en agraviode Eslado mediante senlencia judicial en la condición defirme, consenlida

o ejeculoriada (Anexo 5 del Reglamento del Concurso Púb ico de Cátedras Conlrato Docente 2023).

e) No haber sldo sancionado por el lnstitulo Naciofal de Defensa de la Competencia y de Protección de La Propiedad lnleiectual

(INDECOPI) por plaglo y olras faltas conka la propiedad inteleclual (Anexo 6 de Reglamento delConcurso Público de Cáledras

Conlralo Docente 2023).

f) No tener anlecedenles judiciales ni penales (Anexo 7 del Reglamenlo delConcurso Públco de Cáledras Contralo Docente 2023).

g) No haber sido condenado o sentenciado por los delitos de lerrorismo, apologia del terorismo violaclón de la liberlad sexual y

tráfico ilícilo de drogas, Ley N" 29988 (Anexo B del Reglamenlo del Concurso Público de Cátedras Contralo Docente 2023)

h) No estar registrado como deudor alimenlario moroso REDAIV (Anexo I del Reglamento del Concurso Pü blico de Cátedras Conkalo

Docenre 2023).

i) No haber sido destituido, despedido o habérsele resuello contralo por falta administrativa grave, Ley N' 26488 (Anexo 10 del

Reglamenlo del Concurso Púb ico de Cáledras Contrato Docente 2023).

j) No haber incurrido en inasislencias nlustificadas a su función docente Arl. 95, nciso 95 I de la Ley 30220 (Anexo '11 del

//r Reglamenlo del Concurso Púb ico de Cáledras Contrato Docente 2023)

RUBRO
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k) No habersido desaprobado en la Evaiuación de Desempeño Docente realizado por los estudianles, Reglamentode EvaluaciÓn de

Desernpeño Docente UNA Puno (Anexo 12 del Reglamenlo del Concurso Público de Cáledras Conlrato Docenle 2023).

l) No adeudar al Estado por concepto de reparación civil (Anexo 13 del Reglamento del Concurso Público de Cátedras Contrato

Docente 2023).

r¡) Autenticidad de documenlos (Anexo 14 del Reglamento del Concurso Público de Cátedras Contrato Docente 2023).

n) No eslar comprendido en el iegistro Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles (RNSSC) (Anexo 15 del Reglamenio del

Concurso Público de Cátedras Contrato Docenle 2023).

o) No lener relación de parentesco hasla elcualogrado de consanguinidad o segundo de afinidad, por razón dematrimonio, unión de

hecho o conv vencia, con el personaldocenle de a unidad académica a la que postula (Anexo 16 del Reglamento delConcurso

Público de Cátedras Contralo Docente 2023).

p) Habilidad profesional del Colegio Profesionai de su especialidad (Anexo 17 del Reglamenlo del Concurso PÚblico de Cátedras

Conkalo Docente 2023)

cal¡f¡cac¡ón de expedientes
j.- La Comisión de CaLificación de expedienles, se encarga de revisar los expedientes y evaluar el Récord Profesionaly Académico de los

postulanles a 1a invitación para ejercer la función docente en el primer semeslre académico 2023

i,- La Comisión de Calificación de expedientes estará conformada por: Director de Deparlamento, Director de Escuela, un (01) Docenle

Ordinario (Sorteado entre lodos los docentes de la escuela o programa)y un (01)estudianle delOuinto Superiorde los últimos Semeskes (Vl-

1X del 2022 ll) de cada Escuela Profesional

3. para la callficación de expedientes, se ulilizará la Tabla N' 06'Calificación para va orar elrécord profesionaly académico", establecido en

el Reglamenlo del Concurso Público de Cátedras Conlrato Docente 2023.

4'La Comisión de Calificación de expedienles cumplirá con las siguientes funcionesi

- Verificar el cumplir¡iento de los requisitos establecidos en el presente documenlo

- Revisary asignar puntajes para valorar elrécord profesionaly académico, de acuerdo con la labla 6 decalilcación delReglamento

del Concurso Público de Cátedras Contrato Docente 2023.

- Suscribir actas de resullados y remitir en sobre iacrado al Decano, bajo responsabilidad y la reserva pertinente.

5, En calldad de observadores parliciparán un represenlante de la comisión de concurso Público de Cátedra 2023 y elDecanode Facultad

Evaluación de la capacidad docente
1., La capacidad docente se evalúa a lravés de ia clase modelo y entrevista personai, a desarollar ante un jurado, ef un solo aclo pÚblico

presencial de hasta 30 minutos po. postulante.

i.- Éijrrroo 
"rr¿ 

ronfo,mado poi seis (6) miembros: cuatro (4) docentes ordinarios (con grado de Maestro o Doclo0 y dos (2) esludianles del

lercio superior de los semeslres (Vl - lX del 2022 l) de la respecliva escuela profesional

3.- El sorleo de los lemas para la clase modelo se realiza con 24 horas de anlicipaclón, en acto público presencialcon asiSlencia de los

poslulantes Eslá a cargo delDecano, Directorde la Escuela Profeslonaly Dkeclor de Departamento de la respecliva Esc!ela Loslemasse

sortean de los silabos proporcionados po¡la Direccón de Escuela Profesional. La inasistencia de los postulantes n0 nvalidael acto' Los

resu tados del sorleo de temas serán publicados por el Decano en cada facu tad'

4.- ElDecano realizará la convocaloria a los docentes ordinarios y estudianles deltercio superior para eisorteo dejurados de clasemodeloy

enlfevisla personal con 24 horas de antic¡pación a tfavés de los medios virluales oficiales de cada facullad

5. El sode; del iu rado de ctase modelo y enlrevrsla person a es tá bajo la res pon sabilidad del Decano y se lealizará a parlir de las 08:00 horas

del día programado. Los docentes deberán eslar presentes en la reunión presencial, puntual y obligatoriamenle La inasislencia de ios

estudianles no invalida elacto.

6. Losjurados docentes deben tener igualo rnayorgradoque elde los postulantes Losiurados se sorlean enfe los docentes de ia escuela

profesiónal o programa académico coirespondióntel uno de ellos deberá ser especialisla en la asignatura de la clase modelol preside el
l{a(

ocenle de mayor categoría, anligüedad y grado

ElDirectorde Departamento, Directorde Escuela partic pa n en elproceso deisorteo y no pueden sermiembros delJuradode la evaluación

de a capacidad docente, asimisrno el docente ordinario que parl cipó en la calificación de expedienle no parl clpa en el proceso de la

aluación de la capacidad docenle
no cuenlen con el núme[o suficiente de docentes ordlnarios con la categoría y grado requerido para laI its_ 8., Las Escueias Profesionales que

evaluación de la capacidad docente (clase r¡odeio y enlrevista personal) pueden conformar sus jurados con docentes de o ras Escuelas.(
Profesionales o Facultades afines

9. La evaluación de la capacidad docente (clase modelo y la entrevista personal) se realizará a partir de las 09:00 horas en la ciudad

universitaria. Elposlulanle tiene hasla cinco (6)minutos de tolerancia después de la hora programada, luego de loscuales pierde elderecho

de participación prosiguiendo con el siguiente postulanle.
.10 - Las iunciones dellurado de la evaiuación de a capacidad docenle (clase modelo y entrevisia personal) son las siguienlesl

a) parlicipar a¿tivamenle en la evaluación de la capacldad docente (clase modelo y entrevista personal).

bj Escuchar con atención la clase modelo delposlulanle, sin inlerrumpir su exposición, exceplo cuando exceda el tiempo eslablecido.

ci Evaluar la enlrevista personaLalposlulante, formulando hasta un máximodedos preguntas por cada unode losjurados referidos al

ierna de clase modelo o cultura general

d) Caiiicar a clase modelo y enlrevista personal del postulante según las Tablas 4 y 5 del Reglamento del Concurso Público de

Cátedras Contralo Docente 2023 respectivamenle, debiendo acluar coo respelo, irnparclalldad y obletivldad

'?lr¡r-r*1*¿ alrcrbr,lt/ 1r/ oú/n/¿"", - 7'.*
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e) Registrar cuidadosamenle en el formato las calificaciones de la evaluación de la capacidad docente, consignando sus nombres,

apellidos y firmas, los que deben ser verlficados por el presidente, antes de ser ensobrados y lacrados, bajo responsabilidad. Las

hojas de calilicación deben eslar libres de enmendaduras o borrones.

f) U na vez fin alizada la ca ificación , el lurado se encargará de en sobrar, lacrar y lirm ar los sobres de resu ltados de la evaluación de la

capacidad docente (clase modelo y enlrevista personal), haclendo ia entrega al Decano de cada facullad bajo responsabilidad.

1'1 - En la clase modelo se evaluará eldominio académico y la aplicación de los procesos pedagógicos en la sesión de aprendizaje, secalifica

considerando los indicadores, niveles y puniajes especificados en la Tabla 4 establecido en el Reglamento del Concurso Público de Cáledras

Contralo Docente 2023, calificable sobre 15 puntos

12 En La entrevista personal se evaluará los co0ocimientos profesionales, actuallzación científica y lecnológica, cultura genelal,

desenvolvimiento y cualidades personales delposlulanle, se califica considerando los indicadores, niveies y pu ntajes esÉdflcados en la fabla

5 establecido en el Reglamenlo dei Concurso Públlco de Cátedras Contrato Docente 2023, calificable sobre 15 punlos.

Apertura de actas, cómputo final y declaratoria de ganadores
1 , El Decano de cada facullad convocara a Consejo de Facultad Extraordinario programado para la apertura de aclas, cómpulo linal y

declaraloria de ganadores.

2 Cada punlale parcial se expresa hasta con dos decimales. El tercer decimal mayor o igual a cinco (5) se redondea ai número inmedialo

superior del segundo decimal. El puntaje linal, se expresa también con dos (2) decimales, apllcando eL mismo criterio de redondeo.

3 -Los punlajes extremos de la evaluación de capacidad docente (clase modelo más entrevisla personal)con una diferencia mayoro iguala

cuatro puntos {2 4) respecto del promedio, se eliminan por una sola vez en el extremo inierior y superior, debiendo calcularse elpromediofinal

{PF)con los puntajes reslantes.

4.- El punlaje final (PF) del poslulante, resulla de la sumaloria de los puntajes parciales de la evaluación del récord académico y profesional

(RAP) más la evaluación de capacldad docente (ECD), que incluye clase modelo y enlrevista personal, a caLculal mediante ia fórmuia

siguienle:

PF= RAP + ECD

5. En caso de empate en una plaza, se declara ganador alposlulante q!eobtenga elmayor puntaje en el siguiente orden de prioridad:Récord

académico y profesional.

6.- El Consejo de Facullad declara ganador de una plaza, al postulante que haya alcanzado el mayor puntaje final aprobatorio y propone al

Consejo Universitario para su rauficación.

7.- En caso de que un postulante gane en dos plazas, procederá a renunc¡ar a una de ellas en el mismo aclo delConsejo de Facullad, quién

declarará ganador al poslulante que quedó en segundo lugar de la plaza del renuncianle en ausencia del poslulanle ganadorde dos plazas, el

Consejo de Facultad declarará ganador en la plaza que obtuvo mayor puntaje final.

8.- La adjudicación de las plazas se realiza después de la ralificación deganadores en Consejo Universilario a propuesla de los Consejos de

Facultad. En casode que elganador no se presente a la adjudicación hasta por72 horas después delConsejo Universitario, se declaÍaráen

abandono la plaza y se adjudica al postulante aprobado que sigue en el orden de mérllos en la plaza en Concurso

Presentación de propuestas para rat¡ficac¡ón en consejo Univers¡tario
'1 El Decano presentara al Sr. Reclor para contrato en sesión de Consejo Universilario los resultados oblenidos en sesión de Consejo de

Facullad, los siguientes documentos:

a) Oficio dirigido al Sr Rector presentando los resullados aprobados en Consejo de Facultad para contrato e0 sesión de Cooseio

Universilario.

b) Actas de resullados de la caiificación de expedientes.

c) Resultados de la evaluación de capacidad docenle (clase modelo y entrevista personal)

d) Acta de apertura de sobres, córnputo general y declaratoria de ganadores

e) Resolución de Decanato.

2 - E Decano deberá remitir una copia a Vicerectorado Acadérnlco de los documentos presenlados ariba mencionados

OTRAS DISPOSICIONES:
1 Los docenles ordinarios solo podrán pad ctpar en una de las siguientes elapasr eva uación de expedientes o evaluaclón de capacidad

docenle
2.- Los docentes ordinarios, deberán asistir puntual y obligatoriamente, bajo responsabilidad:

-Acto de sorleo para ser miembro de la subcomlsión de evaluación de expedienles.

- Acto de sorteo para ser miembro deljurado de a evaluación de capacidad docenle.

La inasistencia a cualquiera de las actividades adba mencionadas se sancionará con el descuento de dos (02)días de su haber.

3 - No podrán palicipar en elpresenle proceso los servidores de la UNA Puno, que tengan restricciones confome a la Leyde Nepotismo Nro.

26771 y su mod ificatoria Ley N ro 3 I 299 que en su a rt iculo 1 ' establece " Las funcionar¡os, d¡reclivas y seNidares Públicos, y/o personal de

conf¡anza de las enlidades y repad¡c¡ones públ¡cas canÍormanles del Seclor Públ¡co Nac¡anal, as¡ cono de las enpresas del Eslado, que

gozan de la facutlad de nombran¡enlo y conlra¡ac¡ón de personal, o tengan ¡njercncia d¡recla a ¡ndiec¡a en el proceso de se/€cclon se

encuenlran proh¡b¡dos de nombw, conlratar o ¡nduci a atrc a hacelo en su ent¡dad respeclo a sus parje4les i¡asla e/ cuada grado de

consanguin¡dad o segunda de afin¡dad, par razón de natinanio, un¡ón de hecho a conv¡venc¡a'

4. Están lnhabilitados de poslular, qulenes hayan sido sancionados con suspensión o destilución del Slstema Universilario Peruano con

resolución o sentencia frme. Además, los que lengan sanción impuesta por la Conlraloria General de Ia República

5-E Vicerrectorado Académico se reserva elderecho de nveslig a r y verificar la autentlcidad de los documentos, as pu blicaciones y otros que

presen tef los pos tu lanles. E n caso d e delectarse fraude, desca lifica al postu 1a nle sin lugar a reclamo, inclu sive después de a declaratoria de

ganadores y la posesión del cargo; informando de hecho a a autoridad cornpelente

TO
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6. Sólo podrán padicipar en subcomisiones comojurados, callficadores y otras relacionadas alConcurso Público de Cátedras para Contrato

Docente 2023 Los docenles ordinarios debidamenle ratificados conforrne al Artícuio 84'de la Ley Universitaria 30220

7." La parlicipac ón en igualdad de condlclones para personas con discapacidad que poslulen a la invitación para ejercer la función docente

para ei primer semeslre-delaño académico 2023, será garanlizada conforme a1Ar1ículo 48 de la Ley Nro.29973,la mism¿que señalaque de

alcanzár un punla¡e fin al aprobatorio obtendrá una bonlficación del 15% sobre dicho punlaje por única vez i debiendo acredilar con e cerlilicado

de d scapac.oad o'tcidl acluaiizado

8 Los postulanles que hayan realizado servicio mililar acuarielado tendrán una bonificación del l0% sobre el puntaie iinal aprobalorio, por

únlca vé2, conforme alArlí;ulo 61' de la Ley 29248; debiendo acreditar con la constancia correspondienle y declaraciÓn jurada. (Anexo 8 del

Reglamenlo del Concurso Público de Cátedras Contrato Docente 2023).

9.--Los miembros de comisiones subcomisiones yjurados padicipantes en las diÍerentes elapas delproceso para ejercer la fu nción docente

pof nvilación pafa el primer ser¡eslre deT año acadér¡ico 2023, deberáf cumplif con los siguientes requisitos;

a) Eslar habilitado en su respeclivo colegio profesional

b) No eslar impedido por la ley del nepotismo Nro. 26771 y su modificatoria la Ley Nro 31299.

10.- El número de horas asignado a los ganadores eslará sujelo al reglamenlo de distribución de carga académica

11.- podrán postular a una plaza del preiente proceso los docentes que estén en el proceso de adecuación conforme a la ley Nr0.31364.

12 - Si en la Subcomisión de evaluación de expedientes faltase el Director de Deparlamentoo el Directorde la Escuela, este será reemplazado

por un docenle ordinario de la escuela profesionalo programa académico.

i3., Los aspeclos no previslos en los pÍesentes criterios, serán resueltos por el Vicerreclorado Académico. Sus decisiones son inapelables.

ArlÍculo §e0und0.- El vicerrecloradoAcadém co ,las Facultades,las Escuelas Proles ion ales, la DirecciÓn Genera de Admin istraciÓn Oficina

de Planeamiento y Presupueslo, Unidad de Recursos Humanos y d e más dependenc¡as corespondientes de la inslilución, quedan encargados

delcumpiimiento de la presenle Resolución

, comuniquese y cúmpl

,ó

PAULINO M CHACA RIr
RE R

EILA ROSMERY FLORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

DISTRIBUCION:
' Vcerec(orados Académro
' D ¡eccio.es General de Admr.rstración, G6sl¡ón Acadámica

' U¡ld R.clrsos Humanos: Podal de Tr¿nspáreñcia - UNA_P

' FACIILTADES Escu€las Profesioñales


